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Antecedentes

Mediante la Ley 19.030, nuestro 

país aprobó el Convenio 108 

para la Protección de las 

Personas con Respecto al 

Tratamiento Automatizado de 

Datos de Carácter Personal 

(1981) y el Protocolo Adicional al 

Convenio para Protección de las 

Personas con respecto al 

Tratamiento Automatizado de 

Datos de Carácter Personal, a 

las Autoridades de Control y a 

los Flujos Transfronterizos de 

Datos (2001), instrumentos que 

han contribuido a la protección 

de la privacidad y los datos 

personales durante más de 40 

años. 

El recientemente aprobado 

Protocolo de enmienda del 

Convenio (en adelante “108+”) 

procura acompasar la protección 

de las personas a los retos 

actuales, tal como ocurrió  

cuando la Unión Europea aprobó 

el Reglamento General de 

Protección de Datos (RGPD) 

2016/679, relativo a la 

protección de datos de las 

personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos 

personales y a la  libre 

circulación de estos datos, 

mediante el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE.

Nuestro país aprobó el Convenio 

108+ por Ley 19.948, que 

entrará en vigor el primer día del 

mes siguiente al vencimiento de 

un período de tres meses a partir 

de la fecha en la que se entrega 

el instrumento de ratificación, 

aceptación o aprobación. Por el 

momento, esta entrega no se ha 

concretado, pero se espera que 

se realice pronto.

El recientemente aprobado Protocolo de enmienda del 

Convenio para la Protección de las Personas con respecto 

al Tratamiento de Datos Personales del Consejo de Europa 

refuerza el rol de la Unidad Reguladora y de Control de 

Datos Personales y acentúa sus potestades inspectivas y 

sancionatorias.



¿Qué implica para Uruguay? 

Si bien el Convenio 108+ aborda 

diversos derechos, deberes y 

principios ya consagrados, ya 

que profundiza en los principios 

de transparencia y 

proporcionalidad en el 

tratamiento de datos, incrementa 

las garantías y medidas de 

seguridad que deben adoptarse, 

incluye como datos sensibles a 

los datos biométricos, 

información genética, datos 

personales relacionados con 

delitos, procesos y sentencias 

penales de condena y medidas 

de seguridad relacionadas, entre 

otros aspectos, en esta 

oportunidad nos centramos en 

las previsiones que refieren a la 

autoridad de control. 

Se destaca la facultad expresa 

de la URCDP de investigar e 

intervenir en la operativa con 

tratamiento de datos personales, 

la de imponer sanciones 

administrativas cuando 

encuentre vulneraciones a las 

disposiciones del Convenio e 

iniciar procesos judiciales o 

denunciar a las autoridades 

judiciales competentes las 

violaciones a las disposiciones 

del Convenio. Adicionalmente, 

se le exige la realización de 

todas las actividades necesarias 

para promover conciencia 

respecto de la protección de los 

datos personales y los derechos 

de sus titulares, así como tener 

un rol consultivo y una 

participación en la 

fundamentación y formación de 

decisiones legislativas. 

Asimismo, el Convenio 108+ 

crea un Comité encargado de 

supervisar la actuación de cada 

Estado parte. Para cumplir con 

ello y no perder el estatus 

internacional que Uruguay ha 

obtenido,  es de esperar que la 

URCDP tenga un rol más activo 

en la investigación y 

fiscalización del cumplimiento de 

quienes tratan datos personales 

en nuestro país y que, 

eventualmente, se realicen 

ajustes a la normativa nacional.  
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